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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE DATOS PERSONALES QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RECABA A TRAVÉS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 
28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (en lo sucesivo, la “LGPDPPSO”); 9, fracción II, 15 y 26 al 45 de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en 
lo sucesivo los “Lineamientos Generales”); 11 de los Lineamientos que establecen los 
parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales 
(en lo sucesivo los “Lineamientos de Portabilidad”), apartados XIV, numeral 7 y XXIII, de 
la Política Interna de Gestión y Tratamiento de Datos Personales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se pone a disposición de los titulares de datos personales, el 
siguiente Aviso de Privacidad Integral: 

I. Denominación del responsable 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “IFT”). 

II. Domicilio del responsable 

Avenida Insurgentes Sur #1143, Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México. 

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad 

Los datos personales que el IFT recaba o eventualmente podría llegar a recabar a 
través del “Fondo de Infraestructura y Equipamiento del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones”, en adelante (FIE-IFT), indistintamente, de forma impresa, 
electrónica, videograbada, mediante audios o a través de cualquier otra modalidad; 
son los siguientes: 

a. Nombre: Entendido como un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite 
identificar o hacer identificable a una persona física; 

b. Datos identificativos: La dirección de correo electrónico institucional; Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única del Registro de Población (CURP); 
puesto o cargo; área de adscripción; nombre del superior jerárquico para el 
caso de suplentes en el Comité Técnico, en función de que por sí solos o de 
forma conjunta identifican o hacen identificable a una persona física.  

c. Firmas y/o rúbricas autógrafas: Son aquellas que son trazadas en un documento 
por una persona con su puño y letra, es decir, escrita directamente por su autor. 
Se trata de un conjunto de signos elaborados y plasmados voluntariamente por 
el emisor, por lo que usualmente, dicha agrupación de caracteres que una 
persona plasma en papel o digitalmente, se utiliza para emitir su consentimiento. 
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IV. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento 

El IFT, a través del FIE-IFT, decide sobre el tratamiento de los datos personales 
mencionados en el apartado anterior, de conformidad con los artículos 4, fracción V, 
inciso viii), 19, párrafo primero, 20, fracción XLV 57, párrafo primero y fracción VIII, 60, 
párrafo primero y fracciones I, IX y XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en relación con lo previsto por el Contrato de Fideicomiso de 
Administración e Inversión denominado “Fondo de Infraestructura y Equipamiento del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones”, suscrito entre el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto o IFT), en su carácter de Fideicomitente y el Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo (BANJERCITO), en su carácter de Fiduciario, con 
fecha 5 de diciembre de 2014, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el cual no posee 
estructura orgánica propia o análoga al del IFT y se rige conforme a lo dispuesto por la 
citada LFPRH, la Ley de Instituciones de Crédito y por dicho Contrato con patrimonio 
del Instituto; datos recabados o que podrían recabarse únicamente en el ejercicio de 
sus funciones. 
 
V. Finalidades del tratamiento 

Los datos personales sobre los que decide en cuanto a su tratamiento el IFT, recabados 
a través del FIE-IFT, serán protegidos, incorporados y resguardados específicamente en 
los archivos de la Dirección General de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad, adscrita 
a la Unidad Administración, cuya persona Titular funge simultáneamente como 
Secretaria del Comité Técnico del FIE-IFT, y serán tratados conforme a las finalidades 
concretas, lícitas, explícitas y legítimas siguientes: 

 
A. Garantizar la operación del FIE y su funcionamiento encaminado al 

cumplimiento de su objeto1, a través de las sesiones de su Comité 
Técnico, órgano colegiado en el que se dirime sobre la procedencia o 
no de los proyectos que le son sometidos a su consideración por las 
distintas Áreas del IFT. 

 
1 El objeto del FIE está previsto en su Contrato de Creación, y consiste en que el IFT cuente con 
un instrumento para disponer de los recursos suficientes en la adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, la contratación de obra 
pública o servicios relacionados con las mismas, la adquisición o arrendamiento puro o 
financiero de bienes inmuebles, tendientes entre otras, al desarrollo de infraestructura, la 
adquisición, actualización, renovación, implementación, mantenimiento y sustitución de 
sistemas, licencias, equipos, medios tecnológicos e insumos relacionados con los mismos; así 
como la contratación de los servicios necesarios para el Instituto, en el desarrollo de sus 
funciones regulatorias. 
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B. Registrar, en su caso, la atención y entrega de la información de las 

solicitudes presentadas en forma manual para acceder a la 
información pública, ejercer derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO) y en caso de aplicar, el derecho de 
portabilidad de los datos personales solicitados por parte de sus 
titulares. 

 
C. Recibir y atender, en su caso, todo tipo de peticiones, dudas y/o quejas 

presentadas por parte de las personas titulares de los datos personales 
que recabe el FIE-IFT. 

 
VI. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran 
consentimiento 

El FIE-IFT no llevará a cabo tratamiento de datos personales para finalidades distintas a 
la expresamente señaladas en este aviso de privacidad, ni realizará transferencias de 
datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, salvo aquéllas 
que sean estrictamente necesarias para atender requerimientos de información de 
una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, 
cuando se actualice alguno de los supuestos de excepción previstos en los artículos 22 
y 70 de la LGPDPPSO. Dichas transferencias no requerirán el consentimiento del titular 
para llevarse a cabo. 

VII. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar 
su negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y 
transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular 

En concordancia con lo señalado en el apartado VI, del presente aviso de privacidad, 
se informa que los datos personales recabados no serán objeto de transferencias que 
requieran el consentimiento del titular. No obstante, en caso de que el titular tenga 
alguna duda respecto al tratamiento de sus datos personales, así como a los 
mecanismos para ejercer sus derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia 
del IFT, ubicada en Avenida Insurgentes Sur #1143 (Edificio Sede), Colonia 
Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de 
México, o bien, enviar un correo electrónico a la siguiente dirección 
unidad.transparencia@ift.org.mx, e incluso, comunicarse al teléfono 55 5015 4000, 
extensión 4688.  

VIII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos 
ARCO (derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
los datos personales)  

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la 
Unidad de Transparencia del IFT, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos 

mailto:unidad.transparencia@ift.org.mx
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o cualquier otro medio que establezca el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo el “INAI”).  

El procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así 
como en los numerales 73 al 107 de los Lineamientos Generales, de conformidad con 
lo siguiente: 

a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO.  
 

• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante;  

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual 
se presenta la solicitud;  

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos ARCO;  

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que 
solicita el titular, y  

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales, en su caso. 
 

b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO. 

Los medios se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la 
LGPDPPSO, que señala lo siguiente: Las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del responsable, que el 
titular considere competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o 
cualquier otro medio que al efecto establezca el INAI. Precisándose que en el presente 
caso del FIE-IFT, deberá acudir el Titular de los datos ante la Unidad de Transparencia 
del IFT, que es el sujeto obligado que decide sobre los tratamientos de datos personales 
recabados, en su caso, por el FIE-IFT. 

c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el INAI 
hubiere establecido para facilitar al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 

Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se 
encuentran disponibles en su portal de Internet www.inai.org.mx, en la sección 
“Protección de Datos Personales” / “¿Cómo ejercer el derecho a la protección de 
datos personales? / “En el sector público” / “Procedimiento para ejercer los derechos 
ARCO”. 

http://www.inai.org.mx/
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d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 de los Lineamientos Generales, la 
respuesta adoptada por el responsable podrá ser notificada al titular en su Unidad de 
Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas para tal efecto, previa 
acreditación de su identidad y, en su caso, de la identidad y personalidad de su 
representante de manera presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia 
o correo certificado en cuyo caso no procederá la notificación a través de 
representante para estos dos últimos medios.  

e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales. 

Según lo dispuesto en el artículo 92 de los Lineamientos Generales, la modalidad o 
medios de reproducción de los datos personales será a través de consulta directa, en 
el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias simples, copias 
certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier 
otra tecnología que determine el titular.  

f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento —los cuales no deberán 
contravenir lo previsto en los artículos 51, 52, 53 y 54 de la LGPDPPSO— son los 
siguientes:  

El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio 
de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días 
contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.  

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por 
diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique 
al titular dentro del plazo de respuesta.  

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable 
deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados 
a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.  

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos 
a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, y el responsable no 
cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de 
los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos 
ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 
diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo 
sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de 
los derechos ARCO. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver 
la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.  
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Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio 
de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación 
dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y en caso de poderlo 
determinar, orientarlo hacia el responsable competente.  

Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales 
establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 
derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, 
en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus 
derechos a través del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento que el 
responsable haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 
de la LGPDPPSO. 

En el caso en concreto, se informa que no existe un procedimiento específico para 
solicitar el ejercicio de los derechos ARCO en relación con los datos personales que 
son recabados con motivo del cumplimiento de las finalidades informadas en el 
presente aviso de privacidad. 

g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en 
caso de estar inconforme con la respuesta.  

El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la 
LGPDPPSO, los cuales disponen que el titular, por sí mismo o a través de su 
representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de 
Transparencia respectiva, que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados 
a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

En caso de que el titular tenga alguna duda respecto al procedimiento para el 
ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia del IFT, 
ubicada en Avenida Insurgentes Sur #1143 (Edificio Sede), Colonia Nochebuena, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México, o bien, 
enviar un correo electrónico a la siguiente dirección unidad.transparencia@ift.org.mx 
o comunicarse al teléfono 55 5015 4000, extensión 4688.  

 
IX. Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer el derecho de portabilidad de 
datos personales ante el IFT. 

Respecto al derecho a la portabilidad de datos personales, se informa que ninguna de 
las categorías y/o datos personales recabados es técnicamente portable, al no 

mailto:unidad.transparencia@ift.org.mx
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actualizar los supuestos a los que hace referencia el artículo 8 de los Lineamientos de 
Portabilidad2. 

 
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT. 

La Unidad de Transparencia del IFT se encuentra ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
#1143 (Edificio Sede), Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03720, Ciudad de México, y número telefónico 55 5015 4000, extensión 
4688, con un horario laboral de 9:00 a 18:30 horas, de lunes a jueves, y viernes de 9:00 
a 15:00 horas tratándose de días hábiles.  
 
XI. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los 
cambios al aviso de privacidad. 

Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos 
personales en el micrositio denominado “Avisos de privacidad de los portales 
pertenecientes al Instituto Federal de Telecomunicaciones”, disponible en la dirección 
electrónica: http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad. 

 
Última actualización: (31 de enero de 2023) 

 

 

 
2 Disponibles en el vínculo electrónico: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018  

http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018

